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• El gasto federalizado representa el 30% del Presupuesto total del Gobierno Federal.

• De éste, las participaciones y las aportaciones representan cerca del 94%.

Resto del Gasto 
(4,428,398 

mdp)

Gasto 
Federalizado 

(1,867,377 
mdp)

*Aportaciones 
Federales  

(836,297 mdp)

Participaciones 
Federales 

(921,403 mdp)

Convenios 
(100,531 

mdp)
Subsidios 
Ramo 23 

(9,146 mdp)

Gasto Total Programado
PEF 2021: 6,295,736.2 mdp

*Aportaciones incluye el presupuesto en educación de la Ciudad de México (R25).
Fuente: Transparencia Presupuestaria, PEF 2021.

Coordinación Fiscal 

Gasto Federalizado
PEF 2021: 1,867,377 mdp



1. Participaciones federales (Ramo 28):

 Recursos de libre disposición.

 Representan en promedio el 40% de los
ingresos totales de estados y
municipios.

 Representan en promedio el 80% de sus
recursos de libre disposición.

 En 2020 fueron transferidos 844 mmdp y
en 2021 se tienen programados 921
mmdp.

2. Aportaciones federales (Ramo 33):

 Recursos etiquetados: educación, salud,
infraestructura social, seguridad pública,
entre otros.

 Representan en promedio el 36% de los
ingresos totales de estados y municipios.

 En 2020 fueron transferidos 770 mmdp y
en 2021 se tienen presupuestados 778
mmdp.

Estas transferencias federales representan en promedio el 76.4% 
de los ingresos totales de los gobiernos subnacionales.

94 % 
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Proporción de Ingresos Federales sobre Ingresos Totales (IT)
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Población y coordinación fiscal 

RAMO 28
(Millones de pesos) 921,402.6 

Fondos de Participaciones que utilizan la variable 
Poblacional para su distribución:

747,188.4 

Fondo general de participaciones (FGP) 671,773.8 

Fondo de fomento municipal (FFM) 33,517.6 

Fondo de fiscalización y recaudación (FOFIR) 41,897.0 

Otros Fondos de Participaciones federales 139,123.1 

Incentivos Económicos 35,091.2 

81% del Ramo 28.

Fuente: UCEF. Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Cuadro 1. Ramo 28
Presupuesto de Egresos de la Federación 2021 

• Para el caso del Ramo 33, principalmente 2 de los 8 Fondos utilizan la variable poblacional
para su distribución (FAFEF y FORTAMUN).

• Más del 80% de los recursos (747 mmdp) del Ramo 28 son distribuidos por la variable
poblacional.



Cada vez más importante…

Fórmula antes de 2008:
E.g. Fondo General de Participaciones  (80% del Ramo 28)

Fórmula después de 2008:
E.g. Fondo General de Participaciones  (80% del Ramo 28)

En proporción directa a la 
población ni es la última información oficial de población que 

hubiere dado a conocer el INEGI para la entidad i.  

• Con la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal vigente a partir de 2008, los coeficientes de
distribución de los tres fondos de participaciones están ponderados por la población.

45.17%

Fuente: Ley de Coordinación Fiscal.



Población vs. Coeficiente 1 
(porcentajes)

Población vs Coeficiente 2 
(porcentajes)

 A partir de 2008, la variable poblacional es la más relevante en la distribución de recursos
federales: los coeficientes del FGP se comportan prácticamente igual que la población.

Fuente: UCEF. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Fuente: UCEF. Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Muy importante
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Información oficial

 A partir de 1991 y hasta 1999 la información de esta

variable, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal, se
tomaba de la última información oficial que
hubiera dado a conocer el INEGI al iniciarse cada
ejercicio.

 Es decir:

 1991 a 1994 se utilizó el Censo General de
Población y Vivienda de 1990;

 1995 y 1996 la Encuesta Nacional Demográfica
de 1992;

 1997 a 1999 el Conteo de Población y Vivienda
de 1995,

 2000 a junio de 2003, el Censo General de
Población y Vivienda de 2000.

 En 1999 la Cámara de Diputados promovió brindarle

dinamismo a la información de población para la

distribución de las participaciones:

 Con ello, se modificó la redacción en la LCF para
que la población se tomara de la última
información oficial que hubiera dado a
conocer el INEGI en el año que se publique.

Fuente: Gaceta Parlamentaria, año III, número 409



Reforma a la Ley de Coordinación 
Fiscal del 31 de diciembre de 1999.

Hasta 1999.

Mayor dinamismo

Ley de Coordinación Fiscal 
vigente.

Fuente: Ley de Coordinación Fiscal.
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• 2003. la Encuesta Nacional de
Empleo (ENE) dispuso de
información poblacional con
representatividad nacional por
entidad federativa y se comenzó
a utilizar dicha encuesta para la
distribución de los recursos.

• 2005. la ENE fue sustituida por
la Encuesta Nacional de
Ocupación y Empleo (ENOE).

• Las estimaciones de la ENOE se
ajustan a los resultados de los
Censos y Conteos de población y
vivienda.

Última información oficial

Ajuste a la alza en la 
población derivado 

de lo observado en el 
Censo – 2010.

Los resultados de la 
Encuesta Intercensal

2015 no fueron 
retomados en las 
ENOE siguientes.

Ajuste a la baja en la 
población derivado 

de lo observado en el 
Conteo – 2005.

Población utilizada para la distribución de Participaciones federales
(Millones de habitantes)

Fuente: UCEF. Secretaría de Hacienda y Crédito Público.



• La variable poblacional de
la ENOE sufre diversos
ajustes en el tiempo con
los Censos y Conteos,
incluso de manera
retrospectiva.

• No obstante, en la
distribución de
participaciones no hay
forma de realizar ajustes
a los recursos
transferidos.

Ajustes: Población vs. participaciones
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ENOE después del 
Censo del 2000.

Después del Conteo 2005 la 
ENOE se ajusta a la baja y se 
actualiza el periodo anterior.

Una vez presentado el 
Censo 2010 la ENOE 

aumenta (base 
provisional).

Comunicado del INEGI ajusta 
ENOE y actualiza el periodo 

anterior.

Encuesta 
Intercensal.

Gráfico 7. Variable Poblacional de la ENOE ajustada con Censos y Conteos
(Habitantes)

Fuente: UCEF con datos del INEGI.



• Población Censo 2020: 126,014,024 habitantes.

• ENOE IV de 2020: 127,521,121 habitantes.

2021

Diferencia en los Coeficientes de Población
Censo vs. ENOE IV de 2020.

Fuente: UCEF con datos del INEGI.
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• Al considerar las diferencias entre las cifras de población del Censo y la ENOE, se
observa una redistribución de recursos entre las entidades federativas.

Redistribución

Redistribución del FGP 
(ENOE IVT vs. CENSO 2020)

(Millones de pesos)

Fuente: UCEF. Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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Algunas reflexiones:

• En el tiempo, la variable poblacional ha jugado un papel cada vez
más importante para la distribución de recursos entre los gobiernos
subnacionales.

• ¿Cómo conjugar la dinámica poblacional con la oportunidad de las
estadísticas?

• ¿Contar con una estadística exclusiva para la distribución de
recursos federales?
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